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::~:, ~~u:e;!ªf!~r:í:t~=~ó: coercitiva para que la ley fuese 
rumor de la ca.lle había ma.nif~~~: de estas gestion~s. Ya el 
maffi_a, que no es de don Félix Díaz que hay orgamzada. una 
Presidente de Ja Repúblic d / que menos puede ser del 
armonía. entre los Podere:•P~:: qe \mantener el orden Y la 
fia, preparada para atacar' no s6loue ay o~ganizada. una maf· 
que existimos todavía en ;

1 
p 

1 
ª los d!putados maderistas 

dos <independientes> q ar_ amento, smo a varios diputa-
. ue no sirven serv'J te . 

quiere mandar. Asegurado esto ·t 
I 

men a quien los 
ca.lle y que no quiero relacionari::~~ ~o~°:e :sm~n rumorlde la 
te me afectó ayer. persona men-

Debo hacer conocer al Parlam to 
miembro de la Cámara ses· '6 en. que ayer un prominente irv1 mamfesta h 
esferas oficia.les elementos exaltad rme que ay en las 
pura prudencia. pero que dese os que se han detenido por 

E ' an arrasar y acabar 
EL CIUDADANO JARA (interrumpiendo): iNom·b;~sl 

L CIUDADANO PALA VICINI: Vamos 11 - . 
El señor diputado Brániff ha . f a e o, senor Jara. 

estaba más seguro a pes d mam estado al que habla. que 
siempre ser un ho~bre pa:~id:~~ed:\¡~e habla h~ demostrado 
ha más seguro que tenía , . ey Y legalista, que esta
hombro en la 'frontera :t~asegur1f ad_ personal con un fusil al 
curul de diputado. ' revo ución, que sentado en su 

EL CIUDADANO BRÁNIFF' E f ls -
Ec.. CIUDADANO PALAVIO;NI's N~ ~i senor Palavicini. 

na.Ha, porque miente usted· seff ento ~o; usted es el ca
me ha afirmado esto. ' or, yo no miento nunca; usted 

EL CIUDADANO PRESIDENTE' Llamo l 
tado Brániff suplicándole . ·t ª orden al señor dipu· 

P 1 
. . . ' no 1D errumpa al O d 1 _ 

a av1crn1 le ruego retire lae '6 d . ra or, y a senor 
rígido al señor compañero. xpres1 n en1grante que le ha di-

EL CIUDADANO PALAVICINI· R 
sición de la Presidencia Y >' d . espetuoso, acato la dispo-
faltado a la Soberanía Na~i~:a~:r!~~ al~- Cámara si en algo he 
que retire el señor Brániff la. 'P _exiJo, señor Presidente, 
se tenido con él nunca una itmp~tación, porque yo no hubie-
. en revista ni Jn d • 1 • 

sino que por intervención del ñ ' . eseo, m a quiero, se or presidente de Ja Cá mara, 
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licenciado Malo y Juvera, fui llamado ahí a una entrevista, y 
yo no sabía que iba a verificarse con el señor Brániff¡ si no, no 

hubiese concurrido. 
Repito, pues, señores diputados, que era muy seria para 

nosotros la situación; que era necesario y urgente que habláse
mos con franqueza. sobre el particular, porque, sei'iores, si para 
cada asunto que debemos discutir, cuando toda.vía no se sabe 
qué opinión íbamos a tener sobre la ley, porque la ley no había 
sido discutida, cuando todavía. nosotros no habíamos manifes
tado nuestra opini6n, cuando ni siquiera se ponía al debate la 
ley, fuimos amenazados para que la ley fuese votada. 

Se creyó, erróneamente sin duda, que yo tenía alguna. in
fluencia en mi grupo, y la verdad es, sei'iores, que este Partido 
Liberal es un grupo de liberales en donde se discute todo am· 
pliamente, se oye el pro y el contra, y cuando la. mayoría ha 
resuelto aprobar un asunto, así lo hace con sus votos en la Cá
mara. Tal es la. forma. de trabajar en el Grupo Liberal; trabaja 
con toda. libertad y publicidad; no hacemos secreto de nuestras 
determinaciones. De manera. que ayer, por ejemplo, habíamos 
acordado simplemente escuchar las opiniones del pro y del con
tra y sola.mente no dispensar el trámite de segunda lectura, pa· 
raque pudiéramos documentarnos conociendo ya bien la. ley¡ y 
repito, eso se llamó enturbia,• el agua y se amenazó a los que, 
según ellos, la enturbiamos. 

Pues bien, sei'iores, vengo a declarar que estoy resuelto a 
votar la ley que protege la estabilidad de los cambios, pero 
nunca al JO por ciento sobre la producción del oro; porque aca
bamos de escuchar al eminente minero sefior Requena, que con 
gran documentaci6n, con gran acopio de datos, pericia. y cien
cia, nos ha. demostrado que es una. amenaza. contra los produc
tores de oro; que a.qui hay algo fraguado, algún complot terri
ble que los pone en condiciones desventajosas delante de la Co· 
misión de Cambios y Moneda, y los mediadores con esa comi-

sión . ... 
EL CIUDADANO Ríos (interrumpiendo): ¿Quiénes son? 
EL CIUDADANO PALAVIOINI: El sei'íor licenciado Requen11 

no ha dicho nombres, señor Rios; si él me bubie1:,e autorizado 
para nombrarlos, no vacilaría en hacerlo. 
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En estas condiciones, creo que es conveniente que se dé 
una ley, Creo que hizo bien la Representación Nacional en vo• 
hrla en lo general; pero creo igualmente que este artículo pri
mero no debe ser votado hasta que no se nos demuestre con 
toda evidencia que el 10 por ciento que se impone a los produc· 
tores del oro no establece un monopolio en favor de la. Comi
sión de Cambios y Moneda y, sobre todo, que no es un plan di
rigido a perjudicar a unos hombres de negocios por favorecer 
a otros hombres de ne~ocios; si es una ley benéfica para el 
País, que se nos demuestre; pero los que hemos escuchado al 
señor Requena, podemos afirmar ya que, por lo pronto, la mi
nería sufrirá un golpe serio y rudo con esta ley. {Aplausos y 
siseos.) 

EL CIUDADANO BRÁNIFF: Pido la palabra para una alusión 
personal. 

EL CIUDADANO PRESIDENTE: Tiene la palabra el ciudadano 
Bránitf. 

EL CIUDADANO BRÁNIFF: Señores diputados: 
Generalmente no tercio en las discusiones de carácter per

sonal; pero, en este caso, la imputación y la falsedad que ha 
asentado el señor Palavicini pueden, no sólo afectar mi crédito 
personal, sino aun el de Ja comisión que tengo el honor de pre
sidir, y solamente por eso voy a exponer claramente lo que pn. 
só en la Cámara ayer. 

El señor licenciado Malo y ,}uvera, honorable presidente 
de esta. Cámara, llamó en mi presencia al señor Palavicini para 
decirle, para decirme más bien, en su presencia, que él propa
laba la noticia o la especie de que el presidente de la primern 
comisión de Hacienda estaba personalmente interesado en la 
le,r que se os consultR., dando a entender que se trataba de un 
negocio financiero, de ganar dinero, de lucrar. 

Como, por otro lado, .vo hubiese observado la conducta del 
señor Palavicini y hubiese escuchado una frase- más bien creí• 
do comprender, porque me parece imposible que saliera de la 
boca de un mexicano;- cuando yo creí, como decía antes, com
pt·ender o escuchar al diputado Palavicini afirmar que estabn 
el Gobierno p1•ó;rimo a la ruina, y esto con aire di.! satisfaceió11, 
me permití indicarle antes de lnsesi6n que si esns eran sus in ten-
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ciones, que si esa era la labor que estaba haciendo en la ~ámara, 
era preferible que tomara un rifle y se mRrchara a Ch1huah~a 
0 a Sonora (aplausos); que esto era más noble, Y que, adema~, 
estaría. más seguro allá queaquí1 porque babia elementos ami 
gos del Gobierno, muchos, no uno, y aun ajenos a él, que c~an· 
do se apercibieran de las intenciones nefandas de algunos dipu
tados, probablemente podrían cometer con el!os 110 1m atr°?e
llri, pol'qtte t SO no sería cometu 1m atropello, .sino w1 acto de¡us· 
tici,,. (Aplitusos y voces: no, no.) .. 

.A.firmé al señor Pnlavicini que cuando aún no se d1s1pnban 
los humos de la Ciudadela, algunos elementos exaltados hubla• 
han de él como de persona que tenía cuenta pendiente, n~ con 
los elementos triunfantes, sino con la Nación, con la Patr111, Y 
que entonces mi voz, a la vez que otras muchas, pero la mfa 
probablemente la más insignificante de toda_s, se habían eleva· 
do en su favor, pretendiendo que no era pos1blecre?r que est~s 
elementos ahora quisieran precipitar al País n la ruma .~, mas 
que a la ruina, a la intervención. Este fue el t_e~o~ aprox1m~da
mente de mi conversación con el señor Palav1crn1; le exphqu_é 
lo mejor que pude la razón de esta. ley y, ~º1: fin, c?ncluí di
ciéndole: que si sus intenciones no eran patr~ótlC~s, ni er~n pa• 
1,a ayudar td Gobierno, sin fija1·se en bander1a ni en partzdo po
lítico desde lue(JO tomara 1m rifle y se marchara a la frontera. 

En cuanto al fondo del asunto, como miembro de la comi• 
sión de Hacienda diré lo siguiente: el señor licenciado R~q_u~
na nos ha expuesto muy detalladamente lo que a su Ju1c10 
cree que es un perjuicio para la minería; pero se me ocurre pre
guntar si ante la situación que se nos presenta, de que ten
drían qu¿ suspenderse todas las demás negociac~ones del Pn5s, 
todas las fundiciones de hierro, todo el comercio tendría que 
paralizar y cerrar sus puertas por no tener un camb~o, un peso 
de cambio para pagar sus compromisos en el extranJero, ¿por 
qué sería únicamente la minerfa la que tendría. derecho de se
guir viviendo? 

La minería no tendrá que paralizar sus trabajos en el caso 
de que no hubiera un peso de cambio; lo único que se ve~ía 
obligada a no hacer, es a repartir un dividendo e~ el e~t~anJe
ro; y yo creo que es más importante que el País siga vmendo, 
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que se puedan seguir cubriendo todas las obligaciones del Go· 
bierno, aun la sagrada de la deuda pública, que cualquiera in
dustria pague los cupones de sus acciones como dividendos en 
el extranjero, porque, al fin y al cabo, los cupones que no se 
paguen se pagarán tan luego como se establezcan los combios. 
Esta fue la única razón de peso que nos diera el sefior licencia-

do Requena. 
Tan luego como algún señor diputado presente o concrete 

sus objeciones, tendré el gusto de volver a hacer uso de lapa-

labra. , 
EL EMPRESTITO 

Y LOS DIPUTADOS REVOLUCIONARIOS 

Uno de los cargos más iojustos hechos a los diputados revo
lucionarios es el de haber apoyado con sus votos la ley que 
autorizaba al general Huerta pnra contratar el impuesto ex
tranjero de 20.000,000 de libras esterlinas; nada más injusto 
que este cargo. Los diputados revolucionarios no votaron nun
ca el empresito. «El Diario de los Dt;bates> da crónica detallada 
de esos sucesos que, en la parte meramente de discusión, es 
trivial: pero de gran alcance cuando se ve la votación y el nom
bre de los que están en la lista de la afirmativa. 

No ap:.irecen en l:dista. de la negittiva los diputados revolu
cionarios, porque precisamente ni con su presencia quisieron 
autorizar ese debate. 

El plan para. combatir el empréstito fue el siguiente: los 
renovadores sabían que su exigua minorín no les daba fuerza 
suficiente para obtener que el empréstito fuese rechazado, y su 
voto, constantemente negativo en todos lns iniciativas de ley 
del general Huerta, justifictl las afirmaciones anteriores, puesto 
que, como no habían votado afirmativamente ninguna ley de 
Huerta, tenían que hacerlo igualmente con el empréstito. 

Calculando las fuerztts de que podía disponerse, se encon
tró, la tarde del 20 de muyo de 1013, que la.exigua minoría. re
novadora fracasaría en la votación, exponiéndose a los riesgos 
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inmediatos sin provecho alguno; pero que en cambio, si se lo• 
graba. descomponer el qu6nt1n, la votación del empréstito se 
aplaza.ría. 

Entonces estuvimos espiando el preciso momento de obrar 
de conformidad con nuestros propósitos, y como el señor pre· 
sidenbe de la Cámara, don Fa.ustino Estrada, diputado por el 
sexto distrito del Estado de Guerrero (Iguala), un exaltado 
felicistl que tenía como administrador intelectual a José Cas· 
tellot, hijo, vicepresidente de la Mesa en la Cámara, ~icier~ el 
despropósito de introducir al diputado suplente del hcenc1a.~o 
don l!~rancisco Escudero (que era ya público bahía logrado sahr 
de :\léxico para el Norte), los renovadores protestamos decla· 
rando que aquello era una infracción del reglamento. 

Al ser llamado a protestar el suplente de Escudero, señor 
Salvtldor Garibay, el diputado Rendón objetó el trámite de la 
1'1esa. 

EL CIUDADANO PRESIDENTE: Estando a las puertas del sa· 
Ión el ciudadano Garibay, diputado suplente por el primer 
distrito electoral de Jalisco, se nombra en comisión a los ciu
dadanos diputados Pérez Vicente y González Rubio para acom· 
pañarlo a prestar la protesta de ley. 

EL CIUDADANO RENDÓN: Pido la palabra, señor presidente. 
Ec. CIO'D\DANO PRESIDENTE: Tiene la palabra el ciudadano 

Rendón. 
EL CIUDADANO RENDÓN: ¿Porqué se manda introducir a ese 

señor suplente? ¿Ha pedido licencia el propietario? 
EL crcroADANO PRESIDt:~TE: No, señor, no ha pedido Ji. 

cencia. 
EL CIUDADANO RENDÓN: Entonces, ¿cómo lo llama. Su Se· 

ñoría? 
EL CIUDADANO PRESIDENTF.: Porque los suplentes son para 

suplir las faltas de los propietarios. 
EL CIUDADANO REtrnóN: Pregunto al señor presidente qu~ 

artículo le da esa autorización. 
EL OIUDAOANO PRESIDENTE: La .Mesa no quiere discutir 

con Su Señoría la disposición que ha dictado. 
EL CIUDADANO RENDÓN: Reclamo el trámite, señor presi

dente. Nosotros somos víctimas de una dictadura que se llama 
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Presidencia, porque no está en la facultad de Su eñorín ha• 
cerlo. 

EL CIUDADANO PRESIDENTE: Reclamando el trámite es co• 
mo se procede legal y correctamente contra las disposiciones de 
la Mesa. 

EL OIODAD•No URUETA: Pues reclamo el trámite, señor 
presidente. 

EL CIUDADANO RENDÓN: Pido la palabra para reclamar el 
orden. 

Para reclamar el trámite, señor presi<lente, porque insisto 
en decir a Vuestra Señoria que no puede atribuirse mayores fa
cultades que las que le da el reglamento. No está facultado 
para llamar a los suplentes cuando Su Señoría quiera; quiere 
decir que Su Señoría se ha excedido en el cumplimiento del de· 
her, y como lo hago notar, está Su Señoría en la. obligación de 
cumplirlo. 

EL CIUDADANO ANCONA ALBERTOS: Pido la palabra, señor 
presidente. 

EL CIUDADANO PRKSIDENTE: La Mesa estima que los dipu
tados suplentes tienen la función legal de suplir a ]os propieta
rios en todas las faltas en que incurran, y encontrándose el 
ciudadano Escudero ausente, por esa razón se ha llamado al su• 
plente. 

EL CIUDADANO RENDÓN: ¿Me permite Su Seiíoría res• 
ponder? 

EL CIUDADANO PRESIDENTE: Tiene la palabra por segunda 
vez el ciudadano Rendón. 

EL CIUDADANO RENDÓN: Ha comenzado el señor presidente 
diciendo que la. Mesa e~tima que los suplentes son para tal oh· 
jeto; pero como el reglamento no está a merced del presidente 
para hacer estimaciones, por lo tanto, Su Señoría no tiene el 
derecho, porque estime o porque crea, de hacer algo contra las 
disposiciones del reglamento. Por lo tanto, no es justo, no es 
legal ni es parlamentario lo que hace u 'efforia. 

EL CIUDADANO URUETA: ólo por la gravedad de la situa
ción, seffores diputados, me permito dirigir unas cuantas pa
labras. 

La. determinaclon del presidente de la Cámura de Diputa
Tomo11.-1ij 
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dos es sencillamente atentatoria¡ pero no es esto sólo: acuso 
formalmente al presidente de la Cámara de Diputados por el 
hecho de haber mandado llamar al suplente del ciudadano di
putado Alfredo .\lvarez, del que, según aparece en las cons
tancias de la secretaría, se ha presentado con una firma supues· 
ta una solicitud de licencia. (Aplausos.) 

EL CIUDADANO PRESIDENTE: La Mesa consulta a la Cámara 
si sostiene el trámite que ha dictado, de que proteste el ciuda
dano Garibay, diputado suplente por el primer distrito electo-
ral del Estado de Jalisco. 

EL oruDADANO SECRETARIO: Se pregunta a la Cámara si 
sostiene el trámite de la Mesa. (Voces: no, no, inunca!) Los 
que estén por la afirmativa, que se sirvan poner de pie. í se 
sostiene. (Voces: no, no; ivámonos!) 

EL CIUDADANO ANCONA ALBERTOS: Invito a todos los hom-
bres que tengan vergüenza a abandonar el salón. (Voces en las 
tribunas y galerías: ifuera! lfuera!-Abandona el salón un 
grupo de ciudadanos diputados del Partido R~novador.) 

EL CIUDADANO IlERN,{NDEZ ,T,(uREGUI: Pido la palabra, se· 

ñor presidente. 
EL CIUDADANO PRESIDENTE: iCon qué objeto pide la pala· 

bra Su en.oría? 
EL CIUDADANO UERN,(NDEZ ,JÁUREGUI: Con objeto de que 

la secretaría pase nueva lista para ver si hay quórum. 
EL OIUDADANO SALINAS Y DELGADO: Primero que se cum· 

pla con lo mandado por la asamblea. 
EL OIUDADANO ANOONl. A.LBEitTOS: Pido la palabra, se• 

ñor presidente. 
EL oIUDADANO PRESIDENTE: Que se cumpla con la deter· 

minación de la Presidencia. 
EL CIUDADANO ANCONA ALRERTOS: Pido la palabra. 

(Voces: no, no, !fuera!) 
Señor presidente, !pido la palabra! 
EL cIUDADA!'iO PRESIDENTE: i el público concurrente a 

las galerías .... (Voces: ique hable! ique bable!) no guarda la 
debida compostura, hi Mesa se verá. en la necesidad de mandar-

las desalojar. 
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EL CIUDADANO GARIBAY otorgó la protesta de ley, de 
conformidad con el artículo gQ del reglamento. 

EL OIUDADANO S. M. SANTOS: iNo hay ()uór111nl 
EL CCUDADANO GORRIÓN: !No ha,,· quórum/ iEsa es una 

arbitrariedad! 
EL CIUDADANO ANCONA ALBERTOs: iN'o hay Quórum/ Pido 

la palabra para protestar contra esa resolución. No había quó
rum cuando protestó el ciudadano diputado. 

EL OIUDADANO !'RESIDENTE: Pued'e presentar por escrito 
todas las protestas que estime conveniente. 

LOS RENOVADORES EN EL SALÓN <VERDE> 

Habiendo nbnndonitdo el salón de sesiones los diputados re
novadores, se reunieron en el sal6n <Verde> de la Cámara, y 
ahí se redactó un acta de protesta contra el presidente Faustino 
Estrada, por infracciones ni reglamento. La firmaron cincuen
ta y un diputados. 

El objeto de esta exaltada demostraci6n de enojo de los re
n~vadores no era, como puede comprenderse, el ingreso a la 
Camara. del suplente Garibay, sino la conveniencia de no asis
tir a In discusi6n del empréstito <en lo general>. Desgraciada
mente el quórum se fingió y la votación por la afirmativa t n lo 
ue,wMl apareció de 12~ votos contra solamente 8 de la negati• 
vn, porque los 51 diputados renovarlores no estaban presentes 
en la Cámara, a excepción de Ancona. Albertos, que había conti
nuado en el salón para proceder contra las medidas del presi
dente y también los secretarios Azoar 1\lendozn ,r Mauricio Gó· 
mez, que por su condici6n de secretarios se veían en la.imperio• 
sil necesidad de continuar en la sesión. 

Sin embargo, los secretarios Gómez r Aznar presentaron 
en esa misma sesión su renuncia, que no les fueaceptada, de
clarando que sus condiciones políticas no podían estar de acuer
do con las determinaciones de la Mesa de la Cámara. 

El señor G6mez, apoyando su renuncia, habló en los térmi
nos siguientes: 

EL CIUDADANO M. GóllIEZ: <Sefiores diputados: 
Formando parte de la Mesa y no estando conforme con nin-
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guno de sus últimos procedimientos-Y al decir la Mesa, me 
refiero especialmentE' al señor diputado Estrada, presidente de 
la misma, -debo poner en conocimiento de ustedes que ayer se 
dió el ca.so de que con una solicitud de licencia, calzada por una 
firma al parecer falsa, ha entrado a protestar aquí el suplente 
del señor diputado propietario Alfredo Álvarez cuando se da· 
ba el trámite por la. Mesa de que pasara esta solicitud de licen• 
cia a comisión; y como no queremos los secretarios Aznar Men· 
doza y el que habla que las responsabilidades tan :grandes de 
estos hechos graviten sobre lo único que tenemos que defender 
y lo único que amamos sobre todas las cosas, que es nuestro ho• 
nor, por eso presentamos al señor presidente de In Cámara nues
tra formal renuncia del cargo de secretarios de la. Cámaro, por
que no queremos mancharnos con estos procedimientos de la 
Mesa. (Aplausos y siseos). 

Ahora., señores diputados, después de que os be hablado del 
asunto del diputado r\lvarez, que viene faltando del 15 a la fe
cho, os diré que su solicitud se ha presentado aquí contra todo 
reglamento en sesión pública, cuando el reglnmento orde1 n que 
se presenten en sesión secreta las solicitudes de licencio, y se 
dió el trámite de que pasara a la tercera comisión de Goberna
ción, y cuando la secretaría. estaba dando este trámite, el presi
dente ordenó que el suplente de este diputado, señor Lombar
do, que se sienta en los escaños de la Cámua, pasara a prestar 
la protesta legal, y protestó posteriormente. 

Yo, como secretario, aseguro a ustedes que la firma con que 
viene calzada esa solicitud es diferente a la que usa el señor di-

putado Álvarez>. 
El diputado Castellot contestó al senor Gómrz increpando 

duramente a los diputados revolucionarios de la Cámara Y cali· 
ficando duramente a los diputados que estaban en el campo de 

la revolución. 
El señor Castellot habló en los términos siguirntes: 
EL oIODADANO CASTELLOT: Habiéndose pre~entado e~ta 

solicitud, ¿por qué una persona interesada, como el sefior G6-
m~z, no presenta un escrito diciendo que es falsa la firma para 
consignar ese asunto a la autoridad judicial respectiva? ¿Por qué 
hace un cargo al presidente de la Cámara, que no tiene absolu· 
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tamente más que el deseo de completar el quórum de ella? No, 
señores, no deben ustedes renunciar por una cosa que mancha, 
porque no hay nada aquí que manche; lo que se trata es de po
der funcionar, porque nos f11ltan diez días solamente para tra• 
ta.r un cúmulo de problemas que son de difícil resolución. ¿En 
este punto vamos nosotros a cruzarnos de brazos y a impedir 
que un suplente, que tiene derecho constitucional, por faltas 
del propietario, entre a suplirlo? No, puesto que en el momen
to que el propietario se presente, tiene el que lo suple que 
abandonar el sal6n. ¿Vamos anegarle la entrada para que las 
pasiones politicas, los intereses de partido, los que aun tienden, 
los que siempre han tendido los ojos al triunfo de la revolu· 
ci6n del Norte, vengan aqui a descompletar el quórum y ven
gan a impedir el funcionamiento regular? No, señores; la Mesa 
cree haber cumplido con su deber. (Voces: ibien'. Aplausos.) 

Es, señores, una tempestad en un vaso de agua la que se 
ha provocado: si el ciudadano diputado Escudero se encuentra 
en la República.; si no se ha ido disfrazRdo, como dice la prensa, 
a formar parte de los comités revolucionarios del otro lado del 
Bravo, que mañana se presente, y el suplente tendrá que irse. 

Dice muy bien el señor diputado Moheno: deberíamos te
ner un criterio fijo, y lo tiene la Mesa respecto de los diputados 
que concurren. como el señor Moheno, que no ha dejado de 
concurrir a una sola sesión. El señor diputado Moheno, que, 
cualquiera que sea su criterio poUtico, ha estado aqui para ex
ponerlo y no ha ido, burlando la leJ' y burlando el patriotismo, 
al otro lado del Bravo a jnntas revolucionarias; el señor Mohe
no sería injustamente atacado en sus derechos si la Mesa quisie
ra privarle de ellos. Pero no: la Mesa cumple estrictamente con 
su deber; y cuando se ve en el penoso caso de permitir la entra
da a un suplente, es porque tiene la conciencia íntima de (Jue 
~u propietario no está laborando, como protestó aquí, por los 
mtereses de la patria, sino allá creando nubes y situaciones di
fíciles, que tal vez más tarde tenga que lamentar. 

o, seííores; los miembros de la Mesa suplicamos respe
tuosamente a esta asamblea tome en conside1 ación el móvil 
de sus procedimientos; tome en consideración que en este cnso 
no ha observado un precepto reglamentario expreso, porque 
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ese precepto no existe; pero sí ha observado un precepto cons
titucional que le dice que los suplentes son para llenar las faltas 
absolutas o temporales dA los propietarios. ¿Quieren ustedes 
mús falta que la de un diputado que se ha ausentado del país? 
¿ Por qué el señor Escudero no protestó contra esa prensa, que · 
el señor Ancona tilda de servil, pero que bu dicho absoluta
mente la verdad? ¿Por qué el señor Escudero Do le dice a 
esa preDsa:-<iEs mentira! Aquí estoJ·; DO me he disfrazado 
de cho.rro para escapar por Veracruz?>-Porque el mismo se
ñor Escudero, disfrazado de cura o de churro, se ha ido del 
País, porque DO le ha convenido a su criterio; porque después 
de su discurso en esta Cámara creyó que era difícil su situa
ción, y escapó. Y ¿qué culpa tiene la Representación Xacional? 
Por ese motivo ¿ha de dejar sin representación a un distrito de 
Jalisco? Por esos motivos, que nada tienen de plausibles, ¿va 
a impedirse la entrada al suplente a que ejerza su derecho 
constitucional? 

Yo suplico a mi inteligente amigo el señor Moheno que 
piense un momento en que el móvil de la .Mesa, en este caso, 
es perfectamente honrado y perfectamente justificado; que 
piense que no hay un solo caso en que a un diputado que haya 
fa! tado más de diez días, por indisposición o por cualquiera otro 
motivo, pero que se encuentre en esta capital, la Mesa haya 
llamado a su suplente; pero respecto de las personas que se en
cuentran en el caso del señor Escudero, la Mesa cree que se de
be permitir que los suplentes ejerzan su derecho constitucional. 

Por último, me permito suplicar muy atentamente a los 
señores diputados Gómez y Azoar Mendoza que reconsideren 
su proceder. Infieren a sus compañeros de Mesa e infieren a sus 
compañeros de Cámara, que han aprobado con una aplastante 
mayoría la entrada del suplente del señor licenciado Escudero , 
no una ofensa, porque estoy seguro que no han querido eso , , 
pero s1 una desaprobación de su conducta, y esto, señores, no 
es justo. ¿A quién de ustedes, a quién de su grupo se ha lasti· 
mado? lA quién se le ha llamado su suplente sin que hayn 
dado justo, muy justo motivo para ello? La Mesa podía haber 
citado a una. junta preparatoria, y valiéndose de excitaciones 
pasionales, valiéndose de otros resortes, pedir que se llamara a 
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los suplentes de muchos señores diputados, y nunca ha pensado 
en hacerlo; pero al suplente que se presenta, a aquel que dice: 
<Vengo a ejercer el derecho constitucional de suplir ni propie
tario en sus faltas>, no puede negarle la entrada. Rrconsidé
renlo, mis estimables compañeros, y piensen que no han obrado 
aquí con tranquilidad de espíritu, sino excitados simplemente 
por un movimiento pasional. (Aplausos.) 

Mientras ese debate se sostenía en la sala de sesiones, en 
el salón -'Verde> los renovadores redacta bao sus protestas r 
acusación contra Estrada. Ésta fue presentada ir,mediatamen· 
te en el salón <Amarillo> al presidente de la Cámara, indicán
dole que, de conformidad con las prescripciones del reglamento, 
debería procederse inmediatamente después de la sesión públi
ca a abrir una sesión secreta, donde se daría caenta. con la acu
sación. Así se hizo, y entonces los diputados renovadores re· 
gresaron a la sala. de sesiones para estar presentes a la lectura 
de su acta de acusación contra Estrada. 

QUIÉNES VOTARON EL EMPRÉSTITO 

Aparecen votando por la afirmativa del empréstito mayor 
número de los representantes que podían estar en la sala de se
siones, porque el señor don ,José Castellot, vicepresidente de la 
Cámara, tom6 personalmente la votación de la afirmativa e 
hizo aparecer, como presentes, a algunos de los que no estaban 
en la Cámara; pero de hecho la lista de votación que aparece 
en el <Diario de los Debates> es la siguiente. Votaron por la 
afirmativa los 125 ciudadanos diputados siguientes: Acereto, 
Acevedo, Aguilar Antonio, Álvarez Pedro B., Amador, Arce, 
Arias, Aspe, Barroso, Bello, Brániff, Cárdenas, Carrión, Car
vajal, Castelazo Fuentes, Castellanos Abraham, Castellanos 
C~sar, C,tstellot, Castillo Calderón, Colín, Corona, Coutto
lone, Canale, Castillo Corzo, Chaparro, Delorme y Campos, 
Dfaz Infante, Díaz Mirón, Elguero, Esteva, Estrada, Farrera, 
Figueroa, Galindo y Pimontel, Galván, García, García Naran
jo, García. Rnmos, Gómez Afíorve, G6mez Arturo, González, 
González Rubio, Govca, Grnjnles, Garibay, Ilerr<'rn Ctonznlo, 
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Herrera Trinidad, Hoz, Ibánez Emilio, Inurreta, Isassi Jasso 
Jiménez Loza, León, Lozada, Lozano, Luna Enríquez, L

1

uviano: 
Lombardo, Llac111 Llave, Maldonado, Malo y ,Ju vera, Márquez, 
Ma.rtínez Rojas, Masca.reffas, Ma.yorai Meixueiro, Moheno, 
Montaño, Mora Castillo, Mora, Moreno Arriaga, Múgica Ley
va, Muñoz, Muñoz Ruiz, Maza, Méndez Padilla N1úiez y Do-

, ' 
mmguez, Olaguíbel, Oropesa, Ortiz Sá.ncbez, 03eguera, Ostos, 
Palomino, Pascoe, Peláez, Pérez Sa.hagún, Pérez Salazar, Pé
rez, Pontón, Puig, Ramfrez Castillo, Ramfrez, Reyes, Reyno
s_o, Rivera Ca.loca, Rodarte, Rosal, Rovelo Argí1ello, Ruiz, Sa
lmas Y Delgado, Sol6rzano Solchaga, Tamariz, Torre R6r;nulo 
de la, Torres, Torres Rivas, Trejo y Lerdo de Tejada, Torre 
Zenón dela, Ugalde, Varela, Vargas, Vargas Galeana, Vásquez, 
Vega, Verdugo Falques, Vicencio, Vida) y Flor, Villasana, Vi
lla.señor José, Villaseffor Manuel F., Zavala, Zetina y Zezati. 
. Votaron por la negativa los 8 ciudadanos diputados que 

siguen: Aznar Mendoza, Elorduy, Galicia. Rodríguez, Garza, 
Gea González, Gómez Mauricio, Hernández Jáuregui, y Zubi
rfo. y Campa. 

LA VOTACIÓN EN LO PARTICULAR 

Después de aprobada la le;r del empréstito en lo general 
se puso a discusión el artículo lQ que dice así: ' 

<Artículo 19 Se faculta al Ejecutivo de la Unión para con
tratar un empréstito, pagadero en oro, por la cantidad de .... 
20.000,000 de libras esterlinas, o su equivalente en d61ares, 
francos o m~rcos del Imperio alemán, pudiendo empeñar en ga
rantía del mismo hasta el 38 por ciento de los derechos de im
portación que recauden las aduanas marítimas y fronterizas>. 

El artículo 19 fue aprobado por los 119 ciudadanos dipu
tados siguientes: Acereto, Acevedo, Aguilar Antonio Ama
dor, Arce, Arias, Aspe, Aznar Mendoza, Barroso, Bell~, Cár
denas, Carvajal, Castelazo Fuentes, Castellanos Abraham, 
Castellanos César, Castellot, Castillo Calderón, Corone, Cout
to~enc, C11,nale, Cistillo Corzo, Chaparro, Delorme y Campos, 
Drnz Infante, Díaz Mirón, Elguero, Elorduy, Esteva, Estrada, 
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FtLrrera, Figueroa, Galicia Rodríguez, Galindo y Pimentel, 
García García Naranjo, GarcíaRamos, Gómez Añorve, Gómez 
Artur~, Gómez Mauricio, Gonzá.lez, González Rubio, Govea, 
Grajales, Garibay, Herrera Gonzalo, Herrera Trinidad, Hoz, 
Ibáffez Emilio, Inurreta, Isassi, Jasso, Jiménez Loza, León, 
Lozada Lozano, Luvia.no, Lombardo, Llave, Maldonado, Malo 
y Juve;a, Márquez, Martínez Alomía, Mascarenas, Meixueir~, 
Moheno, l\fontáño, Mora Castillo, Mora, Moreno Arriaga, Mu· 
gica Leyva, Muñoz, )[uñoz Ruiz, Ma~a, Méndez Padilla, Núñez 
y Domínguez, Olaguíbel, Oropesa, Ortiz Sánchez, Oseguera, 
Palomino, Pascoe, Peláez, Pérez Sabegún, Pérez Salazar, l'é
rez, Pontón, Puig, Ramírez Castillo, Ramírez, Reyes, Rivero 
Ca.loca, Rodarte, Romero, Rosal, Rovelo Argüello, Ruiz, Sali· 
nas y Delga.do, Solórzano Solcbaga, Tamariz, Torre Rómulo 
de la, Torres, Torres Rivas, Trejo y Lerdo de Tejada, Torre 
Zen6n de la, Ugalde, Varela, Vargas Galeana, Vásquez, Vega, 
Verdugo Falques, Vicencio, Vida} y Flor, VillRsnna, Villaseffor 
José, Villaseffor Manuel F. 1 Zavaln, Zetina y Zezati. 

Votaronpor la negativa los 11 ciudadanos diputados que 
siguen: Acereto, Álvarez Pedro B., Carri6n, Colín, Garza, 
Gea González, Gómez Mauricio, Hernández Jáurl'gui, Luna 
Enríquez, Macias y Reynoso. 

El artículo 2Q dice así: 
<Artículo 29 El empréstito a que ~e refiere el ártículo an

terior, podrá contratarse estipulando su amortización peri6di• 
ca y gradual, o su pago en una. soln vez>. 

Votaron por la afirmativa los 120 ciudadanos diputados 
siguientes: Acereto, Acevedo, Aguilar Antonio, Álvarez Pedro 
B. 

1 
Arce, Arias, Aspe, Barrera, Bello, Brániff, Cárdenas, Car

vajal, Castelazo Fuentes, Castellanos Abraham, Custellanos 
César, Castellot, Castillo Calderón, Corona, Couttolene, Canale, 
Castillo Corzo, Delorme y Campos, Díaz Infante, Díaz Mirón, 
Elguero, Elorduy, Esteva, Estrada, Farrera, Figueroa, Frías, 
Galicía Rodríguez, Galindo y Pimentel, García, García Naran
jo, García Ramos, Gea González, Gómez Afiorve, G6mez Ar
turo, González, González Rubio, Govea, Grajales, Garibay, 
Herrera Gonzalo, Herrera Trinidad, Hoz, Ibáiíez Emilio, Inu
rreta, Isassi, Jasso, Jiménez Loza, Le6n, Lozada, Lozano, Lu-
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na. Enríquez, Luviano, Lombardo, Llaca, Llave, l\Ialdonado, 
l!alo y Juvera, :Márquez, 1fartínez Rojas, Mascareñas, )Iei
xueiro, l\foheno, Montaño, l\Iora Castillo, Mora, MorenoArria
ga, l\fúgica Leyva, 1Iuñoz, Muñoz Ruiz, Maza, MéndfzPndilla, 
N úñez y Domfoguez, Olnguíbel, Oro pesa, Ortiz Sáochez, Osegue
ra, Ostos, Palomino, Peláez, Pérez ahagún, Pérez alszsr, Pon· 
t6n, Puig, Ramfrez Castillo, Ramírez, Reyes, Rivero Caloca, 
Rodarte, Romero, Rosal, Rovelo Arguello, Ruiz, slinas y Del
gado, Sol6rzsno Solchaga, Tamariz, Torre Rómulo de la, To
rres, Torres Rivas, Trejo y Lerdo de Tejada. Torre Zenón de 
la, Ugalde, Varela, Vargas, Vargas Galeana, Vásquez, Vega, 
Verdugo Falques, Vicencio, Vida} y Flor, Villaseñor José, Vi
llaseñor Manuel F., Zavala, Chaparro, Zetina y Zezati. 

Votaron por la negatica los 8 ciudadanos diputados que 
siguen: Aznnr Mendoza, Carrión, Colín, Garza, Gómez Arturo, 
Hernández Jáuregui, Macías y Villasana. 

El artículo 39 dice así: 
<Artículo 39 El interés nominal de los bonos no podrá ser 

mayor de 6 por ciento, y la colo-cación de éstos, inferior a 85 de 
su valor nominal>. 

Votaron el artículo 39 por la afirmativa los 113 ciu
dadanos diputados siguientes: Acevedo, Arce, Arias, Aspe, 
Barroso, Bello, Brániff, Cárdenas, Carvajal, Castelazo Fuen
tes, Castellanos Abraham, Castellanos César, Castellot, Casti
llo Calderón, Castillo Corzo, Corona, Couttolene, Canale, Cha
parro, Delorme y Campos, Díaz Infante, Díaz 1\lirón, Elguero, 
Elorduy, Esteva, Estrada, Figueroa, GaliciaRodrígufz, Galio
do .r Pimentel, García, García Naranjo, García Ramos, Gómez 
Añorve, Gómez Arturo, González, González Rubio, Govea, 
Grajales, Garibay, Herrera Gonzalo, Herrera Trinidad, Hoz, 
lbáñez Emilio, Inurreta, tsassi, .Jasso, JiménezLoza, León, Lo
za.da, Loiimo, Luna Enríquez, Luviano, Lombardo, Llaca, 
Llave, Maldonado, Malo y Juvera, l\lárquez, Martínez Ro
jas, Mascareñas, Maza, Meixueiro, Méndez Padilla, Mobeno, 
l\fontaño, Mora Castillo, Mora, Moreno Arriaga, Múgica Ley· 
va, Muñoz, Muiioz H.uiz, Núñez .Y Domínguez, Olagu5bel, Oro
pesa, Ortiz Sánchez, Oseguera, Ostos, Palomino, Pascoe, Pe
láez, Pérez Sahagún, Pérez Salazar, Pérez, Pontón, Puig, Ra-
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mírez Castillo, Ramírez, Reyes, Rivero Caloca, Rodarle, Ro
mero, Rosal, Rovelo Argüello, Ruiz, alinas y Delgado. ol6r
zano Solchaga, Tamariz, Torre R6mulo de la, Torres, Trejo Y 
Lerdo de Tejada, Torre Zenón de la, U~alde, Varela, V11rgas, 
Vargas Galeana, Vásquez, Vega, Verdugo Falques, Vida) Y 
Flor, Villaseíior José, Zavala, Zetina y Zezati. 

Votaron por la 1ie(lati1:a los 13 ciudadanos diputados que 
siguen: Acereto, Aguilar Antonio, .. \lvarez Pedro B., Aznar 
Mendoza, CRrrión, Colín, Garza, Gea González, Gómez Mau
ricio, Hernández Jáuregui, Vicencio, Villasana y Yillaseñor 
Manuel F. 

El artículo 49 dice así: 
<Artículo 49 En el caso de que el empréstito fuere amor

tizable periódicamente, el Ejecutivo incluirá en las iniciativas 
anuales del Presupuesto la cantidad que sea necesaria para re
dimir los bonos que deban ser amortizados en el año fiscal co
rrespondient.e y, además, la suma necesaria para hacer el ser
vicio de réditos. Si el empréstito fuere pagadero en una sola 
vez, el plazo para verificar el pago no podrá ser menor de diez 
años>. 

Lo votaron por la afirmativa los 118 ciudadanos diputados 
siguientes: Acereto, Acevedo, Álvarez Pedro B., Arce, Arias, 
Aspe, Barroso, Bello, Brániff, Canale, Cárdenas, Carvajal, 
Castelazo Fuentes, Casu,llanos Abraham, Castellanos César, 
Castellot, Castillo, Calderón. Castillo Corzo, Corona, Coutto
lene, Chaparro, Delorme y Campos, Díaz Infante, l.Jíaz Mirón, 
Elguero, Elorduy, Esteva, Figueroa, Galicia Rodríguez, Galin
do y Pimentel, Galván, García, Garcfa Naranjo, García Ra
mos, Gea González, Gómez Añorve, Gómez Arturo, Gonzále1., 
González Rubio, Govea, Grnjales, Garibay, Hernández ,Jáure
gui, Herrera Gonzalo, Herrera Trinidad, Hoz, Ibáñez Emilio, 
Inurreta, Isassi, ,Jas~o, ,Jiménez Loza, León, Loznda, Luna y 
Parra, Luviano, Lombardo, Llaca, Llave, Maldooado, Malo y 
,JuverR, MárquPz, Ma.rtínez Rojas, Mascareñas, Maza, Meixuei
ro, Méndez Padilla, Mobeno, )fontaño, Mora Castillo, Mora, 
Moreno Arriaga, Múgica Leyva, 1\foñoz, MufíozRuiz, Núiiez y 
Domfoguez, Olaguíbel, Oropesa, Ortiz Sáncbez, Oseguera, Os
tos, Pnlomioo, Paláez, Pérez Sahagún, Pérez Salazar, Pérez, 


